
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

.wiwh sa ¡oss^jo « iii i îfcis
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIU y la Reina Dona Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan en esfca Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

((íaceía del 19 de Nome tabre de 1906.;

ianm wu
Núu. 2.921.

IMatisote tonstiíumnal le Valladolid.

ANUNOfO.
^ Transcurrid.» el plazo que se
nda el. art. 29 dei Real decreto ó 
liHtmccion de. 24: de Enero de 
1^05, sin que se luya producido 
ningnna rectamacíon, se anuncia 
3i público la subasta para el su- 
nuiii.stro de las impresiones, papel 
y libres que puedan necesitarso 
®n las dependencias municipales 
durante el próximo ailO de 1907.

L subasta se celebrará en una 
las Salas de la Casa l^onsisto- 

y^l a las once de la mañana del 
jR-2 de Diciembre próximo, 
p" la PresidenoA de esta Alcal- 

‘ ó del Teniente ó Concejal en 
’luían delegue. .

1^1 fipo para la subista será el , 
Tu'^jSe marca en ca la uno de los 
Malos de la coleo non con la 
^'b del veinte por ciento en 
?pi’iício que cala uno de ellos 
“®«e señalado. .
,b:is proposiciones se presenta- 

en pliegos cerrados, escritas 
J® papel de la clase 11.*, con es 
J’^^^sujeción ai modeló inserto 
“ ^'^ül, acompañando la cédula 
5?^°“’‘l y el resguardo que acre- j 
'0 haber consignado en la Caja j 

de Depósitos ó en sus su- 
Carri^^ ^ ®” ^^ municipal la 

’didad de cincuenta pesetas. 1

Jl ? .resulte rematante estará 
hhs'f^^ ampliar dicho depósito 
^J^ D cantidad de quinientas 

hasp^^^’ ”* ^’”^* ^^^ ®^ le devolverá 
Vah^ ?'”^ haya terminado aquél 
iiiíid f^"^ ^"^ '^^‘^ ^“^ responsa- 

^‘ limitador que concurra en

1 representación de otra persona, 
i presentará poder bástanteado en 

forma por uno da los señores 
Síndicos da la tJorporacion que lo 
son Í). Cesáreo M. Aguirre y Don 
Pablo Cilleruelo Zamora.

Todos los gastos dei expedien
te, papel de reintegro, anuncios 
y demás serán de cuenta del re
matante.
■ El expediente con las demás 
condiciones y la colección de 
modelos con sus respectivos pre. 
cios se halla da manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, 
(Negociado de Gobierno), donde 
podrán examinarle los que deseen 

, mostrarse licitadores.
Valladolid 17 de Noviembre de 

1906.—El Alcalde accidental, 
Au^fusto F de la Recuera.

Modelo de proposición.
D. E. ue T , vecino de.* en

terado de los modelos y pliego 
de condiciones hijo los cuales se 
saca à pública adjudicaoion el 
suministro de impr.-isiones, libros 
y papel que necesite el Ayunta
miento de esta Ciudad durante el 
año de 1907, se compromete á 
desempeñar el servicio de que se 
trata, rebajando un. ... por cien
to (en letra) sobre los tipos mar
cados en los modelos.
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NÓM. 2.882.
IlSedina de Rioseco.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á finale 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen j^ 
hagan las reclamaciones que á su 
derecho crean asistirles.

Medina do Rioseco 14 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Ventura Herrero.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término j 
en los Ayuntamientos de

Cogeces del Monte
Castrobol
Castroponce
Fontihoyuelo
Mayorga
Pedrosa del Rey

Piñel do Abajo 
Roturas
Sahelices de Mayorga 
Sardón de Duero 
Torrelobaton 
Traspinedo
Valdearcos de la Vega 
Valdenebro

• Viloria
1 Villagarcía de Campos

Villardefrades 
Villavaquerín

Y por el de diez días, en los 
Ay untamientos de

Aldea de San Miguel 
Trigueros
Villanueva de Duero

Núm. 2.885.
j Quintanilla de Abajo.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días a contar desde la inser
ción del presente en el «Bolotin 
oficial» el Repartimiento do la 
contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el año 
de 1907, á fin do que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 

. oportunas.
L Quintanilla de Abajo á 14 de 

Noviembre de 1906.—Él Alcalde, 
, Martín Pelayo.

Igualmente se encuentra de 
( manifiesto por el mismo término 

en los Ayuntamientos de
Bocos
Olmos de Esgueva

Y por el de diez días, en el 
Ayuntamiento de

San Cebrián de Mazote

NuM. 2.840.
Rodilana.

Don Nicolás García Centeno, Se- 
crelariodel Ayuntamiento cons
titucional de Rodilana.
Certifico’: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día nueve 
del actual, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de mil quinien
tas cincuenta y nueve pesetas, 
que resulta en el presupuesto 
ordinario do este Municipio que 1 
asaba de votar la Junta para el

próxinio año de 1907, esta Cor- 
1 poracion, en cumplimiento á lo 

que determina el número 2 " de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 

; todas y cada una de las partidas 
j de dicho presupuesto con objeto 
i de procurar en lo posible su ni- 
. velación, sin que le fuera dable 
1 introducir economía alguna en 
; los gastos por ser pura y necesa- 
! riamente indispensables los con

signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 

1 permitidos por la.legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil quinientas cincuenta y 
nueve pesetas, lá Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espa
ciales de la población. Discutido 
ampliamenle el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido ante
riormente según la ley de 7 de 
Julio de I888y disposiciones pos
teriores y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del 
Reglamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó per 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno do 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de todas clases 
que se haga en esta localidad du
rante el próximo ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de cincuen
ta céntimos de peseta por cada 
quintal métrico de paja y leña 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regia 1? del art. 139 de la ley
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Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará ea el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
840 quintales métricos de paja y 
719 quintales métricos de leña 
en todo el año,*que vienen á 
producir exactamente las 1.559 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince dias, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor
1 arifa de los artículos que ha acordado ^qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día nueve del actual para 
cubrir el déficit de mil quinientas cincunta y nueve pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu- 
7iicipio durante el próívimo ejercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS. • Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
resetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. ' 
Leña de id. . . . .

Total

Quintal métrico.
Id.

1680
1438

2
2

0^50
0'50

840
719

1559

Rodilana á 10 de Noviembre de 1906.—Él Alcalde, Cecilio Co 
rulla.—El Secretario, Nicolás García.

NÚM. 2.871.
Roturas.

El día 10 del próximo mes de 
Diciembre y hora de las diez de 
su mañana, ante el Alcalde de 
este Ayuntamiento ó un Conce
jal que haga sus veces, asistido 
de un Regidor del mismo, tendrá 
lugar en la Sala Capitular, la 
venta en pública subasta por 
medio de pujas abiertas de 523 
árboles, divididos en 53 lotes de 
10 árboles cada lote, 497 olmos y 
26 álamos blancos, pertenecien
tes á la ribera de este Municipio, 
bajo los tipos y condiciones que 
constan del expediente que se 
hallado manifiesto en la Secre
taria municipal, á disposición de 
cuantas personas quieran ente
rarse.

■ Roturas á 14 de Noviembre do 
1906.—El Alcalde, Hermenegil
do Mariscal.

NÚM. 2.876.
Rueda.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y contribuyentes asocia
dos se arriendan á venta libre, 
durante el año de 1907, los de
rechos que devenguen en este 
distrito municipal las especies de 
consumos, cereales, sal y alcoho
les, sirviendo de tipo para la su
basta lá cantidad de veintitrés 
mil ochocientas veintitrés pese
tas y ochenta y ocho céntimos, 
á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados.

Ha subasta se celebrará por 
pujas á la llana el día tres de

Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman lo.s señores Concejales 
y Asociados, presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Cecilio 
Corulla.—Eulogio Hernández.— 
Regino de Castro.—Longinos 
Cantalapiedra.—-Marcelo Perez 
—Vicente García.—Aqulino Prie
to.—Juan Conde.—Enrique Be 
neite.—Aniceto Maestro.—Angel 
Luengo.—Agustín Perez.—Bue
naventura Domínguez.—Berna
bé García.—Nicolás García, Se
cretario.—Hay un sello del Ayun
tamiento constitucional de Ro
dilana.

Diciembre próximo, de diez á 
doce de la mañana en esta Casa 
Consistorial, ante el Sr. Alcaide 
y Comisión de Concejales desig
nada al efecto; y para mostraise 
licitador se consignarán en la 
Caja municipal 1.191 pesetas, 
suma igual al cinco por ciento 
del tipo del remate que será am
pliado al veinticinco por ciento 
por aquél á quien se adjudique 
la subasta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Rueda á 14 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Santiago Ro
dríguez.—-El Secretario, Eran- 
ciscó Ruiz.

Nüm.2.932.
Santa Sufemia.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales para el en
cabezamiento de consumos en el 
próximo año de 1907, el 23 del 
corriente mes y hora de las once 
de la.mañana en la Sala de actos 
públicos de este Consistorio, ten
drá lugar el arriendo á venta li
bre de uno á tros años de las 

1 especies sujetas al impuesto por 
1 el sistema de pujas à la llana, 
j bajo el tipo de dos mil novecien- 
1 tas tres pesetas y cuarenta y un 
i céntimos à que asciende el prin 
! cipa! y recargos autorizados por 
i la ley. El depósito para poder 
; tornar parte en la subasta, será el 
1 5 por 100 de la cantidad total y 
i las garantías á satisfacción del 
1 Ayuntamiento según el pliego 

de condiciones que puede consul
tarse en la Secretaría de la Cor
poración.

Si por falta de licitadore.s no 
tuviere lugar en el dia designado, 
el 3 de Diciembre próximo á la 
misma hora y loeai, se verificará 
la segunda y última con las for
malidades de instrueoiou . pero 
sólo por un año.

Santa Eufemia 14 de Noviem-* 
bre de 1906.—El Alcalde, Per
fecto Marlin.

NuM. 2.908.
EDIOTO.

Villafranca de Duero.
DonClaudio Hernández Modroño, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Villafranca de 
Duero.
Hago saber: Que á consecuen

cia de no haber dado resultado 
por falta de licitadores el arrien
do á venta libre de los derechos 
de consumos de esto término mu
nicipal, la Administración de Ha
cienda ha concedido autorización 
para utilizar el arriendo con ven
ta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos, carnes y sal, durante el 
próximo año de 1907, bajo el tipo 
de dos mil quince pesetas un cén
timo, en el que se halla compren
dido el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lu
gar en la Sala Capitular en el día 
23 del corriente mes de Noviem
bre de diez á dece de la mañana, 
bajo las condiciones consignadas 
en el pliego que se halla de ma 
nifiesto en laSecretaría del Ayun- 
tamíento;si ésta no tuviere efecto 
se celebrará la segunda en el dia 
5 del próximo mes de Diciembre 
á igual hora y en el mismo local, 
rectificándose los precios de ven
ta, y si tampoco ésta diere resul
tado se celebrará la tercera el día 
12 de dicho mes de Diciembre á 
la misma hora y en indicado lo 
cal, por las dos terceras partes del 
tipo de la anterior.

Villafranca de Duero 16 de No
viembre de 1906.—El Alcaide, 
Claudio Hernández.

• NúM. 2.826.
Villalán de Campos.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones de rústica 
y pecuaria y el de urbana, como 
así bien la matrícula industrial y 
padrón de carruajes de lujo de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1907, se encuen
tran de .manifiesto al público en 
la Secretaria dei Ayuntamiento 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales pueden examinarios 
los que lo deseen y producir las 
reclamaciones que à su derecho 
convenga, pues pasados, no serán 
admitidas las que se presenten

Villalán de Lampos 7 de No
viembre. de 1906.—El Alcalde, 
Ciriaco Anibarro,—El Secretario, 
Fernando Gómez.

aíINlSTMO JBSIM
Juzgados municipales,

Num. 2 867.

í PIALES.

Dou -Santiago Hv ir'Z del Piado, 
Licenciado en Derecho y Ad
ministración, Juez municipal 
de esta villa de Cigales.

Certifico: Que en el legajo do 
su razón correspondiente aide 
juicios verbales civiles que obra 
en este Juzgado de mi cargo du
rante el actual bienio, entre otros 
se halla uno con un auto enyo 
literal tenor del mismo es à 
saber:

Xwío: Por presentado el prece
dente escrito, suscrito por Dou 
Ramón Montero Rodríguez, Ca
pitán de Caballería del Regimien
to de Farnesio, con residenoL en 
Valladolid, en que pide áeslé 
Juzgado la nulidad de lo actuailo 
en el mismo, y Sentencia porlo 
tanto de once de Julio últiiuoy 
juicio verbal civil sobre pagoái 
pesetas en que se le condeuabaá 
éste al pago, costas de dicho in
cidente y mitad de las del juicio 
ó por iguales partes á ambos; y

Resulta^ido de autos que en 
efecto así ha sido; y que el de 
mandante no compareció en el 
día y hora señalados para el jui
cio, debióndole tener por desistido 
de la celebración del mismo con 
la condena de costas

Considerando: Que no se ha 
hecho así; y vistos los artículna 
728, apartado primero de L by 
de Enjuiciamiento civil y 745(1« 
la misma, caso primero,tambieOi 
declaro p-or el presente antojo 
7iulidad de lo actuado con If'^ 
costas de di.cho incidente deeoi»’ 
petencia de oficio y las del jii^'^^^ 
al demandante por la no coinpO' 
recenoia al mismo. Asi por esto 
auto motivado del que se exp®' 
dirá certificación literal del lUiS' 
mo y remitirá para su instrcioo 
en el Bolstín Oficial de est’ 
provincia, lo proveyó, mandó)’ 
firma el ¡Sr. Juez conmigo el5^‘ 
cret-irio de que certifico.—’'’’'^’ 
tiago Alvarez.—Juan Lara.

Concuerda á la letra bion .’ 
fielmente en un todo con el®f' 
ginal citado á que me remfi<’>' 
en concepto de oficio y P^’''*^^j 
inserción correspondiente e‘\ 
BüLBTiN Oficial de la pfovb‘6’^ 
expido la presente visada y se*, 
da con el de este Juzgado ^ 
Cigales á catorce de ^^^^v^^gj 
de mil novecientos seis —ü*’ '''^^ 
municipal, Sanliag»» Alvar*’^- 
P. 8 M ., Juan L-tra, S-cr«ti*''' ■

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PEQUH^*^

Palacio de la Diputaci^ú
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